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NIVEL 2

INTEGRAL

NIVEL 1

NIVEL 2

AMBIENTAL

NIVEL 1

PARCIAL

PARCIAL

- LA UTILIZACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO-TERRESTRE SE REGULARÁ SEGÚN LO ESPECIFICADO EN EL
TÍTULO III DE LA LEY 22/1988 DE COSTAS Y LAS MODIFICACIONES INTRODUCIDAS POR LA LEY 2/2013 DE 29 DE
MAYO. EN TODO CASO LAS ACTUACIONES QUE SE PLANTEEN EN DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO-TERRESTRE
DEBERÁN CONTAR CON EL CORRESPONDIENTE TÍTULO HABILITANTE.
- LOS USOS EN LA ZONA DE SERVIDUMBRE DE PROTECCIÓN SE AJUSTARÁN A LO DISPUESTO EN LOS ARTS. 24 Y
25 DE LA LEY 22/1988 DE COSTAS Y LAS MODIFICACIONES INTRODUCIDAS POR LA LEY 2/2013 DE 29 DE MAYO,
DEBIENDO CONTAR LOS USOS PERMITIDOS EN ESTA ZONA, CON LA AUTORIZACIÓN DEL ÓRGANO COMPETENTE
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA, DE CONFORMIDAD CON LO DETERMINADO EN LOS ARTS. 47.1 Y 48 DEL REAL
DECRETO 876/2014, DE 10 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO GENERAL DE COSTAS
- SE DEBERÁ GARANTIZAR EL RESPETO DE LAS SERVIDUMBRES DE TRÁNSITO Y ACCESO AL MAR ESTABLECIDAS
EN LOS ARTS. 27 Y 28 DE LA LEY DE COSTAS Y LAS MODIFICACIONES INTRODUCIDAS POR LA LEY 2/2013 DE 29
DE MAYO, RESPECTIVAMENTE Y EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES SEÑALADAS EN EL ART. 30 PARA LA
ZONA DE INFLUENCIA
- LAS OBRAS E INSTALACIONES EXISTENTES SITUADAS EN LA ZONA DE DOMINIO PÚBLICO O DE SERVIDUMBRE,
SE REGULARÁN POR LO ESPECIFICADO EN LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA CUARTA DE LA LEY 22/1988 DE
COSTAS, DESARROLLADA POR LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS DECIMOTERCERA, DECIMOCUARTA Y
DECIMOQUINTA DEL REAL DECRETO 876/2014.
- LAS INSTALACIONES DE LA RED DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DEBERÁN CUMPLIR LAS
CONDICIONES SEÑALADAS EN EL ART. 44.6 DE LA LEY 22/1988 DE COSTAS Y LAS MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR LA LEY 2/2013 DE 29 DE MAYO Y CONCORDANTES EL REAL DECRETO 876/2014 .

PLAN ESPECIAL DE PUERTO

LÍMITE DE LA RIBERA DEL MAR

LÍNEA DE DESLINDE DEL DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO-TERRESTRE

DOMINIO PÚBLICO, SERVIDUMBRE Y LIMITACIONES A LA PROPIEDAD PRIVADA SEGÚN LA LEY DE COSTAS Y SU REGLAMENTO

SERVIDUMBRE DE PROTECCIÓN

AFECCIONES LEY 22/1988 DE COSTAS Y LAS MODIFICACIONES INTRODUCIDAS POR LA LEY
2/2013, DE 29 DE MAYO, DE PROTECCIÓN  Y USO SOSTENIBLE DEL LITORAL Y DE
MODIFICACIÓN DE LA LEY 22/1988.REGIMEN DE USOS

(L-24,25 y 26)
PROHIBICIÓN EN 20m.
(L-44.6)
SUELO URBANO
(R-trans. 9.1 y 9.2)
OBRAS E INSTALACIONES
EXISTENTES
(L-trans. 4)

(A
rt.

 2
7)

ZONA DE SERVIDUMBRE DE PROTECC.
ZONA DE INFLUENCIA EN SUELOS NO URBANOS >500m. (L-30).

DOMINIO PRIVADO.

>500m.

6m.

<20m.

100m.(Ampliable hasta 200m.) LA RIBERA DEL MAR.
LIMITE INTERIOR DE 
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.

L=Articulo Ley 22/88, del 28 de Julio, de Costas.
R=Articulo Reglamento de la Ley de Costas.
     RD 1471/89, del 1 de Diciembre.
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Diligencia que extiendo yo, Noelia Lorenzo Morera, 
Secretaria General del Excmo. Ayuntamiento de 
Santa Cruz de La Palma, para hacer constar que el 
presente documento, integrante del Plan General 
de Ordenación de Santa Cruz de La Palma, ha sido
 aprobado definitivamente y de forma parcial por el 
Pleno de esta Corporación en sesión extraordinaria 
celebrada con fecha 31 de julio de 2023


